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BOLET ÍN O F I C I A L 
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ADVERTENCIA OFICÍAL 

L M leyes, ordene* y anuncio* que hayan d« Inesrtarae en 
lo» BIÜJKMNfH UKIOIALKÜ se han Je mandar al Jofe Político 
r.->¡>' ••••• •. por euro conducto se pasatan i Io& KdLore> ue lo* 1 
mencionados periódico». 

{fíeal *r>it* de 6 de Abril de 1839.) 

— o saaoios D B a o s c a t v o i d » 

' ' '' • i ».-».i.fi\„w.ti. >\*tT»Y ój : t > fe 
Kn esla capHal, ller&Uo é domicilio, » ' • • pemina au-uaua»»» anticipadas; 

fuera de ella a 'aoal mei, » ai trimestre, i « M ueatre j ti a por un arto. 
Se admiten suscrlpcloneseti Madrid, en la Admoi:»irac¡óndot BM. I nx, plaza 

de Santiago, 2.—Fuera de esU capital, li . n >nt • por medio de caria a la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en ««tíos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

U s li->¡ WM.-ÍO; de U « Autoridad**, e*c-pto laa «me tea* 
4 Instancia d/6 parte no pobre, se ionerlará" oaciaJrn»ml«: M Í > 
mismo caal.(uier anuncio concerniente al servicio nac'.ona) qa* 

| dimane de laa m'sm . irtlctfar pasarr.r 
50 céntimos de p»snu porcada línea de Inserción. 

1 ^ ^ ^ ^ 
«te p u l i l l c t t o d o * loa di is* e x c e p t o ! • « d o m i n g o » 

— o saaoios D B a o s c a t v o i d » 

' ' '' • i ».-».i.fi\„w.ti. >\*tT»Y ój : t > fe 
Kn esla capHal, ller&Uo é domicilio, » ' • • pemina au-uaua»»» anticipadas; 

fuera de ella a 'aoal mei, » ai trimestre, i « M ueatre j ti a por un arto. 
Se admiten suscrlpcloneseti Madrid, en la Admoi:»irac¡óndot BM. I nx, plaza 

de Santiago, 2.—Fuera de esU capital, li . n >nt • por medio de caria a la 
Administración, con inclusión del Importe del tiempo de abono en ««tíos. Xu iuo ro euoltó S é c é n t i m o * d e p e a c t a 

RESIDENCIA OEL CONSEJO CE MINISTROS 

S S . MM. el R K Y y la R K I N A R e -

gaule ( Q . D . G.), y Augusta Real 
Faailia, continúan eo San Sebastián 
ain novedad en su i-.nportante salud. 

MINISTERIO DE L.V GUEIUU M 

PROYECTO DE LEY 
os 

RECLUTAMIENTO í REEMPLAZO DEL EJÉRCITO 

tXWinuaeión.J 

De 

C A P Í T U L O I I I 

la sustitución 

á lodo derecho de exclusión dol a' isla- ¡ po ó por el de la zona á que pertenezca, 

miento ó de excepción del servicio mi l i tar ; segúu los casos, 

en l o * cuerpos armados, aun cuando esté 

pendiente de la resolución de cualquier 

recurso. ( 

Art . 224. Tambiéu so eoncederá la 

3uslitucíóu á los mozos destiuados á U l 

tramar, por hallarse comprendidos como 

prófugos eu el párrafo segundo del art ion 
lo 33, siempro quo conforme á él, entre

guen eu la caja de la zona respectiva oOO 

pesetas do m u l l í por la falta cometida. Di

cha cautidad, asi como el importe total 

de las redenciones, scráu aplicadas al I 
i pago de los premios correspondientes á 

los voluntarias y reenganchados para Ul 

tramar. 

A r t . 225. ' Los mozos á quienes haya 

correspondido servir en la Pouínsula, asi i 

como los prófugos comprendidos eu el pá

rrafo primero del art. 33, uo tendrán de 

recho á solicitar la sustitucióu. 

Vrt. *226. No podrán ser admitidos 

como sustitutos: 

2.° Tener licencia de su p i l r e , y á 

f.»Ua de óste, de su madre, pare real izar 

la sustitución, si estuviese constituido en 

la meuor ola- i . Dicha licencia debe A»r 

concedida por escritura pública, ó por 

comparecencia de los otorgantes, ante el 

Juez municipal rospootivo, v justificarse 

con co,/ia autorízala de la misma escritu

ra ó con- l a certifi. ación correspoudieuto 

del Juzgado. 

(/>) Si es iudividuo del Ejército y se 

baila eu la tercera situación del serv ic io 

mi l i tar : 

Se acreditarán los mismos extremos 

que :u el cuso anterior. 

(c) Si el sustituto pertenece á algnua 

de las situaciones 3.* y G.* del servic io mi 

litar, habrá de presentar los documento* 

exig idos en los anteriores casos a y b, 
identificando a lemas su persona ante el 

J fe de la zoua en que seiucoe el expedien

te -i • sustitucióu mediante acta Orinada 

Art. 223. Los mozos qne por razón 

del número que hallan obtenido en el sor

teo, resulten obl igados á prestar el serv i 

cio mil i tar en los distritos de Ul t ramar , 

podrán sustituirse: 

(a ) Con individuos que pertenezcan & 

aiguus de las situaciones del servicio mi 

l i tar en la Península, excepción hecha: 

I o De los reolntas condicionales. 

2 . * De los reclutas disponibles 6 indi

viduos de la segunda reserva cuando uuos 

y otros prooedsn de las clases de excep

tuados ó excluidos por razones de famil ia, 

defacto 

talla 

aparezcan las causas quo motivaron la ex 

clusióu ó excepción luego de confirmadas 

en lo las las revisiones exigidas y qne ha-

yau sufrido con arreglo á la legislación 

vigente al tiempu de ser observadss y de- j 

claradas. Estos individuos en el caso e x - • 

presado, si desean prestar serv ic io en J 

filas, sólo podrán hacerlo en el eoneepto i 

de voluntarios, bien sea en la Península 

'.o-!, en Ultramar, y 

3.° Do los sargentos y cebos que no 

pertenezcan á la segunda reserva. 

( b ) Con licenciados del Ejército. 

So entenderá que el sustituto reuuucia 

Los que carezeau de la aptitud fisi- j por dos testigos que, a ju ic io do aquél ten

ca necesaria para el servic io de las ar- ( gan responsabilidad suficiente. 

es Licencia lo del Ejército el 

os o excluí los por razones do famil ia, I , 
A, r t 27 

tO, enfermedad, lesión ó cortedad de ' . . ' 

/ . a t i »rr\ 1 lllUlTSC d in 
(cap. 1.° del ti l . I I I ) y aunque des - I 

11) '.'¿ase el BotE-rls de ayer 

> mas, y no alcaucen la talla reglamenta

ria, comprobada una y otra condición en 

el acto del reconocimiento previo, y con

firmadas luego al ser filiados. 

2.° Los que excedan de la ed<t i de 

treinta y siete anos; 

Y 3." Los que hallan interpuesto r e 

curso do al/.a la contra los acuerdos de las 

Comisiones mixtas do reclutamiento, re 

lal ivos á las exenciones que hubiesen ale

gado, si dichos recursos uo hubiesen sido 

resueltos def init ivamente. 

Los mozos que deseen sus-

rigiráu sus respectivas instan-

de la zona á que pertenezca el 

que haya de ser sustituido. 

Las iustaucias irán firmadas precisa

mente por los mismos interesados, y en el 

caso de que alguno no sepa escribir, lo 

veritioará otra persona á su ruego. 

El mozo que solicite ser sustituido de

berá acompañar á su iustaucia el pase ó 

certificado que acredite su situación en oí 

Ejercite. 
Art . 223. E l que pretenda ser sustitu-

to de un mozo necesita acreditar: 

( a ) Si es iudividuo del Ejército y so 

halla en la cuarta situación del s e r v i do 

mi l i tar : 

i . ° Su situación en el Ejército con 

certiflo3do expedida por ol Jefe úel cuer-

(d) SÍ 

que pretende ser sustituto, acreditará: 

1.° Su d o m i c i l i o ó vecindad, med ian

t e cé lula personal. 

2 . a La identidad do su persoua, con in

formación auto el Juzgado municipal res

pectivo, la que podrá ampliarse por acta 

auto el Jefe de la zoua, si éste lo creyera 

oportuno ó lo ordenase en caso de duda la 

Autoridad mil i tar qu i deba rosolver el 

expediente. 

3.° Sus servicios en el Ejército por la 

presentación de la l ioeocia absoluta or ig i 

nal , de la cual se unirá copia, y el Jefe 

de la zoua ha.-á constar en ésta qne aque

lla uo contiene nota desfavorable. 

Los sustitutos de los casos 6, c y d 
justificarán además que no so hal laa pro

cesados cr imina)mente ui bao sufrido pe

nas do las que, según esta ley , inoapacil id 

para prestar serv>cio activo eu tas filas de 

los cuerpos armados del ejército sin c a 

rácter d isa ip l in i r io . 

E i las certificaciones deben hallarse 

expedidas conforme á los antecedentes 

que resulten del registro general de pena

dos existente en el Ministerio de Gracia y 

Justicia. 

A r t . 229. Cuanto los sustitutos perto-
íu-zan á algunas de las situaciones do 
servic io mil i tar y uo procedan de las mis

mas zonas qu* los sustituidos, los docn— 

ntaBatOJ mil itares de aquólloc se ramll i rán 

para su compulsa, si Iny t iempo hábil 

autes d«" resolver ol exp¡'di«iute, al Jefe da 

la zona á que corresponda ol sustituto. 

Si éste perteneciera a u n cuerp í act ivo 

del Ejército, lo solioitará, expresando el 

mozo á quien desea sustituir, por conducto 

del Jefe del mismo, quien remit i rá loa 

doi 1 1 mentes al J<-f •> do la zona donde deba 

formarse <d expe l i en te . 

A t l . 230. Para asegurarso de la c e r 

teza de los exiremos que se han de a c r e 

ditar en todo i x ; e l i e u t e de sustitución, el 

Jefe de la sona podrá pedir informe á la 

Autoridad local dol pueblo ó barrio en que 

últ imamente haya residido el sustituto, 

debiendo é<*ta: evacuarlos deulro del plazo 

de ocho días. 

Art . 231. Las sustituciones serán a d 

mití las y acordadas por ol Jets de la zona, 

previo Informe favorable del Jefe de l a 

Caja de recluta, y eu caso de duda ó que 

coocurran en e l . x:>e I I u l e circunstancias 

exlrtordiuari . is , lo remitirán cou su pare

cer á la Autoridad mil i tar respectiva. 

Ar t . 232. Dicha Autoridad, oon p r e 

sencia del expresado parecer y de los d e 

más l u c í neulos le que consten el e x p e 

diente, acordará ó denegará la admisión 

del sustituto; m i s si so juzgas? c o n v e 

niente aciarar ó ampliar algún ex t r emo , 

dispondrá que se efectúe, señalando al 

efecto uu plazo prudencial. 

A r t . 233. A l filiarse todo sustituto 

que uo se hal le s irviendo en filas, será 

i 1< utificado por medio de testigos que sa

tisfagan al Jefs de zona, y además r e c o 

nocido y tallado ante el de la Caja do r e 

cluta, de iodo lo cual se extenderán ias 

oportunas certificaciones, firmadas por 

cuantos intervengan eu dichos actos, y se 

unirán después al expediente. 

S i el sustituto se hal lare s irv iendo e n 

filas, estos extremos se acreditarán con 

copia de la filiación del interesado, quo e l 

J f • del cuerpo r-mitir.'i debidamente au

torizada al Jefe de la zona cu que se ha 

de acor lar la sustitución, y que osto últ i 

mo unirá á los demás documentos e x p r e 

sados en el art . 228. 

Ar t . 23 i La compulsa de documen 

tos se hará siempre, si hay tiempo suf i 

ciente, antes de acordar la s s t i luc ión; 

pero si no lo hubiere, se admitirá ésta, 4 

reserva de practicar aquella después. 

Si le. la compuLs» resuliaso euloncea 
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rial 10), bajo la presidencia del Exce l en 
tísimo Sr. Alcalde ó \utoridad eu quien 
delegue. 

L o que se anuncia al público, para su 
conoci miento. 

Madrid 27 de Julio de 1891.=E1 Se -
orolario, Rafael Salaya. 

O r t m p o F t o & l 

El rr-parúmieulo de la contribución 
de inmueble- , cultivo y ganadería formado 
para el ejercicio económico do 1891 a 1892, 
se baila termiuado y expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento , 
por termino do ocbo días, para o í r recla
maciones. 

Campo R-ni 27 de Julio 189I.==EI M-
calde constitucional, Benito Buso. 

G a s e ó n o s 

El repa to de la ooutribución terr i to-
r al de este pueblo para el corriente año 
económico lo 1891 á 92. se baila termi
nado y expuesto al público por término 
de ocbo días eu la Secretaria de este Ayun
tamiento para oír reclamaciones; pasados 
los cuales uo se admitirá ninguna. 

Gascones 20 de Julio de 1891.—£1 A l 
calde, P. O., Fé l i x Ye l a . 

H o y o d o M a n z n n n r e ü i 
Habiendo transcurrido con excoso el 

término de c iá ron la d:as, desde que se 
anunció en el BOLKT\N O F I C I A L la existen-

cia eu este término en concepto de,'extra
viadas de cinco roses cabrías, sin que se 
baya presentado persona alguna á recia.-
m i r l a s , de couíorm.idad con l o preocplua-
do p a l é a l e s , oasoeon 1« regla de lu 
c iroulnrde Asooiacióu goueral de ganado-
ros-iUd Reino de 22 de Julio lo 1882; esta 
AlcaMiu. ba. acordado: proceder á su ven-
ta e a pública subasta, para la cual está 
señalado el clia 9 del próximo mes de 
Agosto y bora. dt« las doce de. la mañana 
en el local d e l Ayuntamiento, bajo el tipo 
do 37 pes i a s 50 céntimos, cu que ban 
sido tasadas en junto las cinco expresadas 
reses. 

Lo que se anuncia al público l l aman 
do liettadores. 

Hoyo de Manzanares á 20 do Julio de 
l s<J i . =E l A lca lde , Isidro García 

Sfein L o r o u z o 

ASo ECONÓMICO DK 181)1-1892. 

lie partimiento aprobado pira cubrir el pre
supuesto de gastos carcelarios dil parti
do judicial y año económico expresados. 

P U E B L O S m o t t j n u a i 
Pe»ctM CínU. 

Sau Lorouzo 1.191 36 
A f i r o l e 139 43 
Aravaca 420 
Cercedilla 486 34 
Colmenar del A r r oyo . . . . 363 95 
Colmenarejo 170 92 
Collado Mediano 203 08 
Collado Vi l la lha. 391 92 
Escoria! 1.089 42 
Frcsnedi l las 176 14 
Galapagar 369 43 
Guadarrama 3u9 
MajadahomU». 312 13 
Molinos (Los ) 217 47 
Nava lagame l la 493 83 
P a n l o ( E l ) 436 17 
Robfedo de Chávela 528 49 
Rozas de Madrid 487 83 
Santa M a m de l a Alameda. 304 57 
Torrelodoñés 208 43 
V a l lertYáqúeda 173 67 
VaMemor l.o 1.U53 53 
Vil lauutíva dul P a r d i l l o . . . . 348 43 
Zarza l . jo 229 93 

T O T A L 10.539 83 

L o que se anuncia eu el B O L E T Í N OFI 

C I A L para conocimiento de los pueblos á 
quienes interesa. 

Sau Lorenzo 23 de Julio de 1891.=E1 
Presidente, Nicolás Serrauo^=El Secre
tario. Remig io Gómez. 

D e c a n a t o d e l o s J u z g a d o s d e p r i m e r a 
ins tanc ia ó i ns t rucc i ón 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
Decano de los de primera instancia é ins 
trucción de esta Corte, para dar cumpli • 
miento á u u a orden de la Excma. Audien
cia, se. hace saber por el presente edicto 
la cesación del cargo del Procurador que 
fué do este Colegio D. Francisco Clara-
muut Borja, á fin de q u e «u el término de 
seis meses, contados desde la nv.bHcaeión 
del mismo en los periódicos oficiales, puo-
dau hacerse las r c l n m a c unes contra la 
fianza prestada por aquél para el desem
peño do su oficio; bajo apercibimiento que 
do no verif icarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 23 do Julio 1 8 9 l . = V . a B . u = 
Mariano Fouseca . =E I Secretario, Santia
go Ve layos . 

Juzgad oa do p r i m e r a ins tanc ia 

ESTE 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Este 
de esta Corto, uiolada ou el juic io de 
abinleatato de Ü. Andrés Sánchez y Sán
chez, so sacan á pública subasta para pa
go de acreedores diferentes fincas rúst i 
cas y urbanas, situadas eu término de 
los pueblos de V i l l a l v i l l a , Saulorcaz, O l 
meda de la Cebolla, Loaches y Campo 
Rea l , todos del partido do Aléale, de I I . : -
nares, á saber: 

Eu el primero dos casa?, un pajar y 
una bodega, con diferentes dependencias, 
tasados, con separación y cuyo importe 
tutal es de 4.244 pesetas. 

Tres oras de pan tr i l lar , tasadas, con 
independencia como todas las demás fin
cas, y cuyo valor totai es de 710 pesetas; 

Setenta y un ol ivares en 12.313. 
Y 134 tierras de labor, algunas con 

ol ivos , eu 22.188 pesetas» 
En el segundb 15 tierras en 2.515; un 

huerto de rega tío en 2o0; seis o l ivares en 
1.260; siete vinas en 685; una sexta parte 
do huerta en i .000, y otra parte igual do 
casa en 833 peseta*. 

En el tercero dos montes en 10.300. 
En el cuarto, ó sea Lo eches, dos dehe

sas en 13.100, y la tc-roera parte de una 
alam>-d% en 600. 

Y en el quinto, ó sea Campo Real , una • 
casa eu 4.968 pesetas; un lagar en 
3.684*75; un corral dedica do á siembra 
con un pajar, en 1.123; 18 tierra* en 
694'25; seis villas eu 341*30, y dos o l i va 
res cu 16i '25 pesetas. 

Para el remate de las indicadas fincas 
se ha señalado el día 9 de Septiembre 
próximo, á las diez de su mañana, en la 
sala audiencia de esto Juzgado, situada 
en la cal le del General Castaños, uúm. i', 
y simultáneamente eu el de Alcalá de H e 
nares. 

S e advierte que cada nuca se subasta
rá >"paralameuto, no admit iéado-c pos
tura quo no cubra la tasacióu; que para 
lomar parla eu la licitación so b a de con
signar previamente eu el Juagado respec

t ivo el 5 por 100 do cada una, si excedie
ra de 1.000 pesetas, y ol 10 si no pasara 
de esta cantidad; que eu dichos Juzgados 
estarán do manifiesto hasta el día del r e 
mato la tasación detallada: y. el p l iego de 
condiciones para.quo puedan exammar loa 
los l id iadores ; que los títulos do propie
dad de las fincas podrán verse en la E s 
cribanía del actuario, y por úl t imo, que 
las fincas de Campo Real salen á lasubasr 
ta por segunda vez oou la rebaja be :ha 
del 25 por 100. 

Madrid 28 Julio le 1891. = V . ° B . °= * 
El Sr. Juez, G ¡ s b e r t . = A u t e m i , Loreuzu 
Saucbo. 80 

A L C A L Á DE H EN A. RES 
Por el presente edicto y eu virtud de 

providencia dictada por ol Sr. Juez de 
instrucción do esta ciudad y su partido, 
se cita, l lama y emplaza á Manuel Posada 
Martínez, conocido por José Martínez y 
Martínez, quo dijo ser vecino de Madrid, 
en la calle de San Lorenzo, uúm. 14, y 
cuyo paradero se ignora, para que oa el 
término de ocho días, i cout i r desda la 
inserción en el BaLETix O F I C I A L de la 
provincia comparezca en este Juzga lo y 
Escribanía del actuario que da fe á pres
tar declaración en la oausa que se s igue 
coulra Pedro Sacristáu por lesiones i 
Bernardo García; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio quo 
haya lugar. 

Alcalá de Henares 22 do Julio de 
i x ' ) | . = V . ° B . ° = E s p u ñ . ' 3 . = E I a t u a r i o , 
Pascual Moreno. 

Juzgados municipales 

H O S P I T A L 

Eu Madrid á 9 do Junio do 1891: el 
Sr. D. Ernesto de C a s t r o , Juez municipal 
del distrito del Hospital: habiendo visto 
ol presente juic io seguido entre partes: de 
la uua, D. Juan Molina Carralv&r, mayor 
do edad, enrdeado. de «sta vecindad, c o 
mo cesionario de los Sres. Ramón Caba y 
Compañía; y de la otra, como demandado, 
D. José Ballester ó Ulan, también mayor 
de edad, cochero, cuyo domic i l ió y para
dero se ignora, sobre pago de 241 péselas, 
procedentes de reparaciones y obras h e 
chas en coches de su propiedad, con más 
las costas. 

Fa l l o quo debo condenar y condeno 
á D. José Ballester é Ulan eu ÍU rebeldía 
á que tan pronto como esta sentencia cau
se ej 'cutoria, pague á D. Juan Molina Ca-
rralvar las 241 pesetas que le rec lama. 

Y por esta mi sentencia, que se notifi
cará a! demandado eu la f o rmaque estable
ce el arl . 769 de la ley de Enjuiciamiento 
c iv i l , lo pronuncio, mando y firmo.=Er-
nesto de Castro. 

Cuya Soutenoia fué pubMoada en su 
misma fecha. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 

C I A L pongo el presente. 
Madrid 9 de Junio .le 1 8 9 1 . = V . ° B . " = 

Cas t ro .=E l Secretario, Santos Mina. 
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H O S P I T A L 
En Madrid á 9 de Junio de 1891: el 

Sr. D. Ernesto de Castro. Juez muuicipal 
del distrito del Hospital: habiendo visto e l 
presente ju ic io seguido entre p i r l es : de 
uua, como demandante, D.Juau Molina Ca
rra! var t mayor de edad, empleado, de i*sta 
veoiudad, como cesionario de los .señores 
Ramón Caba y Compañía, y de la otra 
co uo ' lemaudado B. José BaPcsteré Ulan, 
también mayor de edad, cochero, cuyo 

domic i l io se ignora, sobre pago de 230 
pesetas procedeules de reparaoiouea y 
obras hechas en coches do-su propiedad 
con más las cortas. 

Fa l l o que debo condonar y condeuo i 
D. José Ballester é I l lán, en su rebeldía 4 
que tan pronto c omo esta sentencia cause 
ejecutoria. pa¿ua á D Juan Molina Ca
rral var las 230 pesetas quo le reclama. 

Y por esta s tntouch, quo s«v notificará 
al demandado on la forma quo es¡ktdpca 
eL art. 769 do l a ley da Enjuiciamiento y 
con imposuióu de costas al mismo, lo 
proauucio, mando y firmu.=EmeBio de 
Castro. 

Cuya sentencia fué publica la M I m 
misma facha. 

Y para su publicación en el BOLRTÍK 
O F I C I A L pongo ei presentí*. 

Madrid 9 de Junio de 1 8 9 ' . = V . ° 
Cas t ro .=E I Secretario, Santos Miua. 79 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e l a D e u d a púb l i ca 
Habiéndose extraviado un resguardo 

taloaxrio expo 11 lo por la Caja general da 
Depósitos en 27 le Enero do 187;?, con los 
números 16.830 de entrada y 1.782 de re
gistro, correspondiente al depósito nece
sario on metál ico de 1.461 pesetas 93 cén
timos, reconocido al Ayuntamiento da 
Laqueruela ( Te rue l ) por la tercera parle 
del 80 por 100 de sus bienes d • Propios, 
se previene á la persona en cuyo po ier se 
hallo quo lo presente eu esta Direcoión 
genera 1 , calle do Tori ja, uúm. 14; en la 
inte l igencia de que están tomadas las pro-
cauciones oportuuas- para que no se entre* 
gue el referido depósito sino á su legit imo 
dueño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto, transcurridos q u i sean 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio eu la Gaceta de Madrid- y Diario 
y BOLKTIJÍ o f ic ia lesde esta provincia, sia 
haberlo presenta lo, con arreg lo á lo d is
puesto en el ar l . 24 del reg lamento . 

Madr.d 2 de Julio de 1891.=»EI Direc* 
tor general, El Marqués de Goiooerrotea. 
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L a b o r a t o r i o c en t r a l y D e p ó s i t o d e me* 
d í c a m e n t c a d e S a n i d a d m i l i t a r 

Dirección 

El Comisario -le Guerra, Secretario de 
la Juuta Económica del Laboratorio oen-
tral de Saui l a l mil i tar . 

Hace saber que cou arreglo á la auto 
rización conooJida por el Exorno, señor 
Iuspe.ctor general do Sanidad mil i tar en 
13 dul actual, s i procederá el día 11 ue 
Agosto próx imo. áJas diez do su mañana, 
y ante la Junta Económica de este Labora
torio á- ana convocatoria dfe proposiciones, 
para adquirir los efectos quo á cuutiuua-
oión se expresa,, cuyo precio l imito estará 
de manifiesto en- e l Secretaria de esta 
Junta. 

Número y efec'os 
Seis botellas p-rifwrmes. tapo esmeri 

lado, de 2.000 gramos. 
Dos tinajas de barro, de 100 litros d* 

cabida. 

Dos ídem, de id. , d-- U0 «d. de id. 
Loa que deseen tomar par 'e on la U$$¿ 

tacióu presentarán sus prop >sic¡oues al 
objeto indicado, reservándose la Junta el 
derecho de admitir la qu* considere uiá> 
conveniente ó rechazar lodas s i uo l-*** 
considerase aceptables. 

Madrid 23 de J.i lo dti iS9t . «=M^o i » t í l 

Sinués.=-V.° B . q =»E i Presideute, 11. C m -
tCDora. 
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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 
durante el mes de Julio de 1891 

Preúdmcia del Consejo de Ministros 

Real decreto sobro el expediente y autos 

de competencia suscítala contra el Gober

nador do la provincia de Burgos y el Juez 

de instrucción de Miranda.—Día i i , nú

mero 167. 

ídem sobre el expediento y autos de 

oompetencia suscitada eutre el Goberna
dor de la provincia de Málaga y ol Juez 

de instrucción de Torrox .—Día 16, núme

ro 169. 

ídem id. id . promovida entro la Sala 

de lo oivit de la Audiencia do Val lado l id 

y el Gobernador de la provincia de Sala

manca .— ídem, id. 

ídem referente al expodieule y autos 

de competencia suscitada entro el Gober

nador c i v i l de la provincia de Barcelona 

y el Juez do primera iustaucia de Sau F e -

liu de L lobrogat .—Día 21, núm. 173. 

Ley concediendo amnlstia á todos los 

sentenciados, procesados rebeldes ó suje

tos de oualquior modo á responsabiliza l 

cr iminal .—Día 24, núm. LT6 

Ministerio de Estado 

Cancillería. — Au i i eno ia particular al 
3r. Baróu de Alencar , nuevo Miuistro del 
Brasi l .—Dia 8, uúm. 162. 

Ministerio de la Querrá 

Ley fijando las gratif icaciones y suel
dos que han d8 disfrutar los Jefes y Ofioia-
les del Ejóroito.—Día 21 , núm. 173. 

ídem fijando la fuerza del Ejército 
para t891-92 .—ídem, id. 

Pcoyecto do ley de Reclutamiento y 
Reempla/o del Ejército.—Dia 23, núme
ro 175 y siguientes. 

Ministerio de Hacienda 

Ley autorizando al Banco de España 
la emisión de 1.500 mi l lones de pesetas 
en bi l letes.—Día 17, núm. 170. 

ídem haciendo la distribución de los 
ISO mil lones que el B inco de España 
debe antioipar al T e s o r o . — I d ' m , id. 

Idom autorizando al Gobierno para 
emit i r t í tuos de Deuda pública con 4 por 
LOO del Interés anual y amortizable en 
treinta anos, por un valor nominalde 250 
mi l lones do pesetas.—ídem. id . 

Reai orden concediendo un mos de 
plazo á los Ayuntamientos para interpo
ner sus alzadss *ootra los cupos señala-

lados para el ejercicio do 1890-1»!.—Día 
18, núm. 171. 

Ministerio de la Gobernación 

Real orden sobre las diferentes con 
sultas e levadas á este Ministerio con m o 
t ivo de las dificultades que en determina
dos casos ofrece en algunos Ayuntamien
tos la eleccióu de cargos por mayoría a b 
soluta de votos.—Dia -1, núm. 159. 

í d em referente al expediente instruido 
para di lucidar las ventajase inconvenien
tes de permit ir ol procedimiento profi lác
tica del Dr. Ferran contra el có lera .—Dia 
9, núm. 163. 

ídem aclarando la aplicación que ha 
de darse á los artículos 1.° y 32 del r e 
g lamento de 14 de Junio ú l t imo .—Dia 
17, núm. 170. 

ídem declarando de util idad pública 
las aguas de D. Juau Tintorc en la G irr i
ga (Barce lona) .—Día 20, núm. 172. 

ídem fijando la temporada oficial de 
los baños do Arechavaleta (Guipúzcoa ) .— 
ídem, id. 

ídem referente á la instancia de los 
propietarios del balneario de Larrauri 
( V i z c a y a ) . — í d e m , id . 

Ministerio de Fomento 

Real orden sohre las v a c a n t e da las 
plazas de F ie les Contrastes de pesas y me
didas.—Día 8, núm. 162. 

Gobierno civil 

Hal lazgo de un cabal lo .—Día 2, nú 
mero 157. 

Sobre las propuestas en terna de los 
indiv iduos que bao de componer la Junta 
municipal de Sanidad.—Día 7, núm. 161 

Sobre el expediente instruido con m o 
t ivo del recurso de alzada interpuesto por 
D. Ramón Lar iaga .—Día 9, uúm. 163. 

Circular sobre la elección parcial e x 
traordinaria de un Diputa lo provincial 
por el distr ito de Navalcarnero-Sau Mar
tin de Va lde ig l es ias .—ídem, id. 

Sobre la construcción de la carretera 
provincial do Madrid á Loeches . - ídem, id . 

Sobre las instancias de renuncia de 
varias m i n a s . — l l e m , id . 

Circular sobre la remisión del número 
de veoinos domici l iados y trauseuut- s .— 
Dia 13, núm. 166. 

Efectos abandonados ó ex t rav ía los por 
sus dueños en los almacenes que eo esta 

Corte tiene establecidos la Compañía de 
los ferrocarriles del No r t e .— ídem, xd. 

Sobre la instancia presentada por Don 
Narciso Manvi V ida l , Director del Tranv ía 
del Este.—Dia 18, núm. 171. 

Subasta pública de los acopios de con
servación de los ki lómetros 7, 8 , 9 , 11, 
12, 13 y 15 do la carretera de primer 
orden del Puente de San Fernando á El 
Pardo .—Dia 21 , núm. 173. 

Sobre la solicitud do propiedad de 
doce pertenencias do una mina de hierro 
y otros metales, que tendrá por nombre 
Tomasita.—Dia 22, uúm. 174. 

Sobre los expedieutes de registro de 
las minas tituladas Amalia y Estrella II. 
—Dia 24, núm, 176. 

Sobre ol expediente á obras de a lum
bramiento de agaas del rio B ÍSÓS , por el 
Ayuntamiento deBarco lona .—Dia 28, nú
mero 179. 

Convocatoria de la Exorna. Diputación 
provincial para el dia 7 de Agosto .—Dia 
29, núm. 180. 

Pérdida de una muía .—Dia 30, n ú 
mero 181. 

Circular sobre la langosta.—Día 31 , 
número 182. 

Diputación provincial 

Sesiones de 8. 9, 11 y 16 de Mayo de 
1891.—Dia 1.°, uúm. 156. 

Subasta pública del arrendamiento de 
¡a Plaza de Toros de Madrid por t iempo 
do seis años.—Dia 2, núm. 157. 

Sesiones de 18, 19 y 20 de Mayo.—Dia 
3, núm. 158. 

í d e m de 25. 26 y 27 de Mayo.—Día 4, 
número 152. 

ídem de 2 y 3 de Juuio.—Día 8, nú 
mero 160. 

Sesión de 4 de Junto.—Día 7, núme
ro 161. 

ídem de 5 de Juuio.—Dia 8 ,núm. 162. 
Nuevo repart imiento girado para eu • 

brir el déficit del presupuesto ordinario 
para el año económico de 1891-92.— 
ídem, id. 

Balance de las operaciones verificadas 
en 30 de Junio de 1891.—Dia 11, núme 
ro 165. 

Periodo ordinario.—Cuonta del cuarto 
trimestre del año económico de 1890 á 
1891.—Dia 15, núm. 168. 

M e m de ampl iac ión.—Distr ibución de 
fondos por capitules p ira satisfacer las 

obligaciones del mes de Agosto .—Dia 27, 
número 178. 

A ñ o económico do 1891-92.—Distri
bución de fondos por capítulos para satis
facer las obl igaciones del mos de A g o s 
to .—Dia 28, núm. 179. 

Comisión provincial 

Sesión do 16 de Junio de 1891.—Dia 
3, núm. 158. 

ídem de 18 de Junio.—Día 9, n ú m e 
ro 163. 

Sumiuistro de 2.000 pares de alparga
tas para el Asi lo de las Mercedes.—ídem» 
ídem. 

Sesiones de 19 y 22 le Junio —Día 10,, 
número 164. 

Sesión de 23 l e Juaio.—Dia 11, n ú 
mero 165. 

Sesiones de 25 y 28 de Junio.—Día 13, 
número 166. 

Sesión de 27 de Junio .—Día 16, nú
mero 169. 

Fa l l o dictado por la Excma. Comisión 
provinoial eu el expe l iente electora', de l 
pueblo de La H i r u e l a . — I d e m t id. 

Subasta pública del suministro da 
412.500 k i logram JS de pan para el Boa* 
pital provincial ; do 403.413 i l . para e l 
Hospicio; de 22.215 ki logramos de jabón 
para los Establecimientos de Beneficen
cia, y sifones de agua do Sellz para los 
mismos.—Día 17, núm. 170. 

ídem del suministro de 154.000 k i l o 
gramos de pan para la Inclusa; de 154.042 
ídem para el Asi lo de Nuestra Sen ira de 
las Mercedes; do 161.695 id. de ga rban 
zos para los Establecimientos de Benefi
cencia, y 128.833 k i logramos de pan para 
el Hospital de San Juan de Dios.—Dia 18, 
número 171. 

Sesión de 30 do Junio.—Día 20, n ú 
mero 172. 

Subasta pública del suministro da 
56.443 ki logramos de tocino para los Es 
tablecimientos prov inc ia l es .—ídem, id . 

ídem id. id. de pastas para sopa con 
destino d i o s m i s m o s . — D i a 2 1 . núm 173. 

ídem i l . i l . de 62.000 litros 1" ac-ñta 
común para i d . — l i e m , id. 

Concurso para la instalación de un as
censor en el Hospital provincial . — M a m , 
ídem. 

Subasta pública del acopio y macha

queo do 200 metros cúbicos de piedra p i r a 

la reparación da la carretara p-ov inola l 
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de Ciempozaclos á la general de Andalu

c í a .— ídem, id. 

Sesiones de 2 y 3 de Jul io .—Día 22, 

número 174. 

í d em de 4 y 7 de Jul io .—Día 23, n ú 

mero 175. 

Sesión de 8 de Ju l i o .—Día 21 , núme

ro 176. 

I lem de 9 do Jul io .—Día 25, n ú m e 

r o 177. 

ídem de 11 de Jul io.—Dta 2*9, núme

ro 180. 

Sesiones de 13 y 14 de Jul io .—Dia 30, 

número 181. 

Sesión de 16 d v Jnl io .—Día 31, núme

ro 182. 

Precios á que deben abonarse los su

ministros hecbos á las Tuerzas del Ejérci

to y Guardia c iv i l por los pueblos de esta 

provincia en el mes de Ju l i o .— ídem, 

ídem. 

Junta provincial del Censo electoral 

Elección parcial de un Diputado pro

vincial por el distrito de Nava l carnero -

San Martin de Valde ig les ias .—Día 0, nú

mero 160. 

Junta provincial de Instrucción pública 

Extracto del acta de la sesión de 4 de 

Junio de 1891.—Día 4, núm. 159. 

Delegación de Hacienda 

Sobre el 20 por 100 de Propios.—Día 
3, núm. 158. 

Relación de las cantidades cuyo pago 
se ha ordenado á los Ayuntamientos de 
la prov inc ia .—Dia 4, núm. 159. 

Sobro consumos.—Dia 8, núm. 162. 
Rea l orden sobre el t imbre .—Dia 13, 

número 166. 

Descubiertos hasta fin de 1884-85 y 
sobre consumos.—Día 14, núm. 1G7. 

Pago de la mensualidad do Junio últi
mo para los participes de Cargas de Jus
t ic ia.—Dia 17, núm. 170. 

Real orden concediendo on mes de 

plazo á los Ayuntamientos para interpo

ner sus alzadas contra los cupos señalados 

para el ejercicio do 1890-91.—Dia 18, nú

mero 171. 

Relación do las l iquidaciones de su

ministros al Ejército y Guardia c i v i l . — 

Dia 22, núm. 174. 

Expediente instruido contra D. Pedro 

Díaz, vecino de Navas del R e y . — D í a 24, 

número 176. 

Sobre consumos y cédulas persona

les.—Dia 25, núm. 177. 

Ayuntamiento do Patones. —Débi tos 

hasta 1874-75.— Dia 30, núm. 181. 

Intervención de IJacienda 
Relación demostrativa de las carpetas 

de intoreses de inscripciones del 4 por 100 

correspondientes al trimestre de 1.° de 

Julio de 1891, remit idas á la Direcoión 

general de la Deuda públioa para su abo

no por el Banco do EspaSa á los Apodera

dos de los Ayuntainientos.—Dia 11, nú-

moro 165. 

Administración de Contribuciones 

Sobre cédulas personales.—Dia 8, nú-

mero 162. 

Sobre la contribnción de inmuebles, 
cult ivo y ganaderia.—Día 17, núm. 170. 

Sobre cédulas personales.—Día 23, nú

mero 175. 

Administración de Propiedades y Derechos 
del Estado 

Relaoión de los compradoras de bienes 

desamortizados.—Dia 2, núm. 157. 

Circular sobro el 20 por 100 de la ren

ta de Propios.—Dia 9, núm. 163. 

Relación nominal de los Ayuntamien

tos que no han remit ido á esta A d m i n i s -

traoión las certificaciones de la recauda

ción por el concepto de la renta del 20 

por 100 de Prop ios .—ídem, id. 

Relación de los compradores de bienes 

desamortizados.—Dia 11, núm. 165. 
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